
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de !o Nuestro

DECRETO N.: E - 1481 / 2009 /

COLINA, 15 de Septiembre de 2009.-

VISTOS:
Lo dispuesto en el articulo 4to inciso 2do. de la Ley 18.883, Estatuto

Administrativo para Funcionarios Municipales: la necesidad del Servicio de contratar a
honorarios, personal para que realice la labor de "Diversas Actividades de Apoyo Evento
Las Fiestas Patrias se Viven en Colina 2009" y en uso de las facultades que me confiere
la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

CONTRÁTESE a Honorarios, entre el 17 al 20 de Septiembre de 2009, a
las personas que se señala:

16.144.856-7 KARINA MUÑOZ GÓMEZ
15.603.479-7 VÍCTOR ITURRA ESCARATE
17.001.660-2 LUIS MONTECINOS MUÑOZ
15.814.404-2 ÓSCAR DÍAZ NAVARRETE
10.792.959-2 MARCO SOLIS ALVAREZ
1 1 .657.507-8 MARCELA NAUTO ROZAS
16.145.715-9 FANNY DANIELA TERAN GONZÁLEZ
16.796.218-1 CONSTANZA MARTÍNEZ PACHECO
12.353.261-9 MARITZA POZO PACHECO
12.042.185-9 CARLOS DURAN RODRÍGUEZ
17.925.094-2 RUBÉN DURAN RODRÍGUEZ
08.991 .365-9 JORGE ARAVENA MELLA
10.388.669-4 ANA ISABEL MATÍAS FIGUEROA
12.987.703-0 BERTA MARIPAN IMIO
14.714.709-0 ROSA ALJOVIN ROSSELL
07.383.273-k RUTH GARRIDO URTUBIA
16.799.330-3 JORGE ROJAS RIVEROS
19.936.703-K MARCOS RAMÍREZ VERA
17.941 .020-6 GLADYS FLORES MARIPAN
16.738.718-7 JENNIFER MATÍAS MATÍAS
08.955.750-K PETRONILA IMIO VARGAS
16.380.557-K DAVID VALDIVIA MEDINA
17.781.952-2 FELIPE VALDIVIA MEDINA

La Municipalidad encomienda a las personas antes señaladas, la ejecución
del siguiente trabajo especial y transitorio: "Diversas Actividades de Apoyo Evento Las
Fiestas Patrias se Viven en Colina 2009". Los expertos aceptan el trabajo
encomendado.-

Los Honorarios serán fijados en el Contrato de Honorarios, el pago de
honorarios se hará de acuerdo con el trabajo realizado, según se convendrá en el
contrato, previa presentación de boleta de Honorarios, visada por DIDECO,
reteniéndose los impuestos que procedan en conformidad a la Ley.-
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Los gastos por concepto de estos honorarios deberán imputarse al ítem
215-21-04-004-006-000, denominado "PROGRAMAS CULTURALES", del presupuesto
municipal vigente para el año 2009.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal
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